
Número 188 Miércoles, 30 de Septiembre de 2009

Página

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 2

Jefatura Provincial de Tráfico ............................................................. 5, 9

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino .......................... 16

Subdelegación del Gobierno en Ávila ............................................. 2, 3, 4

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 16

Excma. Diputación Provincial de Ávila .................................................. 16

ADMINISTRACIÓN LOCAL 17

Ayuntamiento de Becedas .................................................................... 21

Ayuntamiento de Cabezas de Alambre.................................................. 18

Ayuntamiento de Pedro Bernardo ......................................................... 23

Ayuntamiento de Pedro-Rodríguez ....................................................... 19

Ayuntamiento de Peñalba de Ávila........................................................ 21

Ayuntamiento de San Vicente de Arévalo.............................................. 17

Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada ................................................... 21

Mancomunidad de Municipios Ribera del Adaja .................................... 23

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 24

Juzgado de lo Social nº 8 de Madrid..................................................... 24

S U M A R I O

Plaza  del  Corral  de  las  Campanas,  nº  2.

Telé f . :  920 357 193 • Fax:  920 357 136

www.diputacionavi la .es

e-mai l :  bop@diputacionavi la .es

Depósito  Legal :  AV-1-1958

TARIFA DE SUSCRIPCIÓN

ANUAL . . . . . . . . . . . . . . . . 72,80 e (I.V.A. incluido)

SEMESTRAL  . . . . . . . . . . . 41,60 e (I.V.A. incluido)

TRIMESTRAL  . . . . . . . . . . 26,00 e (I.V.A. incluido)



Número 3.846/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas infracciones administrativas, contempla-
das en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(BOE del 22 de febrero) y sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t.
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alegaciones estime opor-
tunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los mencionados acuerdos de iniciación que obran de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./C.IF.

AV-446/ 9 IVAN GONZALEZ CRUZ 53421539

AV-538/ 9 RICARDO RAMON GRIÑAN 33566067

AV-619/ 9 ROBERTO PONTE REGO 44820221

AV-710/ 9 ALVARO ZOTES HUERGA 47312448

AV-716/ 9 JOHN JAIRO CASTRO PEREZ X3096018B

AV-718/ 9 FRANCISCO FERRER SANCHEZ 47497158

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 3.841/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas infracciones administrativas, contempla-
das en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
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(BOE del 22 de febrero) y sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t.
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alegaciones estime opor-
tunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los mencionados acuerdos de iniciación que obran de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

NºExpediente

AV-414/ 9

AV-589/ 9

AV-615/ 9

AV-664/ 9

AV-719/ 9

AV-746/ 9

AV-758/ 9

AV-765/ 9

D.N.I./C.IF. 
xxxxxxx 
5302542 
49019896 

X8376890Z 
50962797 
46932279 
X3231889K 

70882734

AV-766/ 9 6573225

AV-770/ 9 52886895

AV-797/ 9

NOMBRE Y APELLIDOS 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
JAVIER SAN MARCIAL BLASCO 
CRISTIAN HERRANZ PEREZ EL 

MOUJOUD ABDELMAJID 
MANUEL ROMERO MORENO 
ROBERTO PANIAGUA MARTIN 

LADISLAV KEILAR

ANTONIO CASTILLA MADRAZO 
MARIA TERESA PRO MARTIN 
HECTOR DIAZ ALONSO DANIEL 

RODILLA MARTIN 47498788

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 3.842/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca  notificación a D. JOSE MARIA DELGADO GARCIA,  cuyo último domicilio conocido fue en C. SALZILLO, 1 7ºC,
de MOSTOLES (MADRID), de la propuesta de resolución del expediente sancionador Nº AV-731 /  9 de esta
Subdelegación del Gobierno en Avila, mediante el que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipificada en
el ar tículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) en relación con los ar tículos 146.1 y 147.2 del Real Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril),
con una multa de 300,52 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportunas.
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Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada propuesta de resolución que obra de mani-
fiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero. 

Número 3.845/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de sanciones de incautación de las sustan-
cias intervenidas, impuestas por el Delegado del Gobierno en Castilla y León, por infracciones administrativas con-
templadas en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE del 22 de febrero) y sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las mencionadas resoluciones, que obran de manifiesto y
a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra las referidas sanciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo
de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./C.IF.

AV-57/ 9 BENJAMIN GARCIA ALONSO 12338361

AV-169/ 9 IÑAKI CLEMENTE BALLESTEROS 73573573

AV-175/ 9 JAVIER IGNACIO VILA SOLIS 11967188

AV-179/ 9 MILOUD EL AYATI X4483960H

AV-221/ 9 YAGO HIDALGO RUBIO 65299375

AV-244/ 9 ANA TRINIDAD NUÑEZ PEÑARRUBIA 11850267

AV-380/ 9 ALVARO COSTUMERO PLAZA 52016667

AV-443/ 9 JORGE GARCIA ARRIBAS 70816032

AV-580/ 9 PATRICIA DE LA CASA BENAVENTE 46929366

AV-1240/ 8 JORGE MORENO PEREZ 53433049

AV-1457/ 8 YASSIN EL KALLALI X1688458M

AV-1562/ 8 RACHID EL MAJDAOUI X4276312Z

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.
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Número 3.884/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O - I N F O R M A C I Ó N

P Ú B L I C A

D. Marcelino Arroyo García, como Alcalde del
Ayuntamiento de Tolbaños (Ávila) y domicilio en Plaza
de la Constitución N° 3, 05.289 Tolbaños (Ávila), soli-
cita de la Confederación Hidrográfica del Duero auto-
rización para un aprovechamiento de aguas subterrá-
neas, en la localidad de Venta de San Vicente, térmi-
no municipal de Tolbaños (Ávila).

Las obras descritas en la documentación presenta-
da son las siguientes:

- Construcción de un pozo de 9 m de profundidad
y 2 m de diámetro, situado en la parcela n° 5019 del
polígono 510 en término municipal de Tolbaños, con
destino al abastecimiento de la población de Venta de
San Vicente, término municipal de Tolbaños (Ávila).

- El caudal medio equivalente es de 0,07 l/s y el
volumen máximo anual solicitado de 2.190 m3/año
siendo el método de extracción utilizado un grupo de
bombeo de 2 C.V. de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar de la unidad
hidrogeológica sin clasificar.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar tículo 109 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de
11 de abril, a fin de que en el plazo de UN (1) MES
contado a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren afectados, ante el Ayuntamiento de
Tolbaños (Ávila), ante la oficina de esta Confederación
Hidrográfica del Duero sita en C/ Muro, 5 de
Valladolid, donde se halla de manifiesto la documen-
tación técnica del expediente de referencia CP-
1753/2009-AV, o ante el registro de cualquier órgano

administrativo y demás lugares previstos en el ar tículo
38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común

Valladolid, 18 de septiembre de 2009.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta
Otorel.

Número 3.962/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de

las Haciendas Locales, en relación con el ar tículo

169.1 del mismo texto legal y el ar tículo 38.2 del Real

Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conoci-

miento general, que en la Intervención de Fondos de

esta Diputación Provincial, se encuentra expuesto al

público el expediente de modificación del presupues-

to, suplemento de crédito 5/2009 que fue aprobado

inicialmente por Pleno de la corporación en sesión

celebrada el 28 de septiembre de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo

dispuesto en el ar tículo 170.1 del real Decreto

Legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente

enumerados en el apartado segundo del mencionado

artículo, podrán presentar reclamación con sujeción a

los siguientes trámites:

1. Plazo de exposición y admisión de reclamacio-

nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la

fecha de inserción de este anuncio en el boletín

Oficial de la Provincial.

2. Oficina de presentación: Registro General de la

Excma. Diputación Provincial.

3. Órgano ante el que se reclama: Pleno de la

Diputación Provincial.
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En caso de no presentarse reclamaciones en el
plazo estipulado, el expediente de modificación de
créditos se considerará definitivamente aprobado.

Ávila a 29 de septiembtre de 2009. 

El Presidente, Ilegible

Número 3.853/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N

V I C E N T E D E A R É V A L O

A N U N C I O

SUBASTA URGENTE APROVECHAMIENTOS DE
PIÑA ALBAR CON SU FRUTO

Aprobado por el Pleno de la Corporación en
sesión Extraordinaria celebrada el día 16 de
Septiembre de 2.009, el Pliego de Condiciones
Económicas Administrativas, que han de servir de
base para contratar el aprovechamiento de Piña Albar
con su fruto Monte de U.P. n° 39 y 40 Año-2.009, se
hace publico que referido Pliego estará de manifiesto
en las oficinas de este Ayuntamiento, durante el plazo
de ocho días hábiles, a efecto de examen y reclama-
ciones.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 122.1
y 2 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales
en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, se anuncia, simultánea-
mente, subasta publica, si bien en el supuesto de for-
mularse reclamaciones, esta licitación, sería aplazada
hasta. nuevo acuerdo.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMI-
NISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS
APROVECHAMIENTOS DE PIÑA ALBAR CON SU
FRUTO MONTE DE U.P. N° 39 y 40 AÑO-2.009:

El presente Pliego de Condiciones Económico-
Administrativas fue aprobado por el Pleno de la
Corporación en sesión Extraordinaria celebrada el día
16 de Septiembre de 2.009.

1º.- OBJETO DE CONTRATO: Esta Corporación
convoca mediante subasta pública urgente, la adjudi-
cación de contrato de los aprovechamientos de Piña.
Albar con su fruto, en el Monte de U.P. n° 39 y 40 de

esta Entidad, correspondiente al año-2.009 y cuyas
características son las siguientes:

CUANTÍA: 21.000 Kg. 

TASACIÓN: UNITARIA: 0,150 e/kg.

PRECIO BASE: 3.150,00 e

PRECIO INDICE: 6.300,00 e

PLAZO EJECUCIÓN APROVECHAMIENTO:
11/11/2009 a 15/04/2010

2°.- FIANZA PROVISIONAL: No se exige.

3º.- FIANZA DEFINITIVA: 4% del valor alcanzado
en la subasta.

4°.- CELEBRACION DE LA SUBASTA: La subasta
tendrá lugar en el salón de actos de este
Ayuntamiento, el próximo día 16 de Octubre, a las
11,00 horas.

5º.- SEGUNDA SUBASTA: En el caso de quedar
desier ta esta primera subasta se celebrará una segun-
da subasta, una vez transcurridos siete días naturales,
de la celebración de la primera y en las mismas con-
diciones económicas.

6°.- CAPACIDAD JURÍDICA: Podrán participar en
esta subasta pública las personas naturales o jurídicas
que se hallen en plena capacidad jurídica de obrar y
no estén comprendidas en ninguno de los casos de
excepción señalados en el Articulo 49 de la Ley
30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector
Publico.

Asimismo podrán hacerlo por si mismas o repre-
sentadas por persona autorizada, mediante poder
bastanteado suficientemente acreditado.

7°.- SISTEMA DE SUBASTA: Será por procedi-
miento abier to al alza, las licitaciones presentadas
que no cubran el precio de tasación serán anuladas.

A cada proposición deberá acompañar: 

A).- Fotocopia del D.N.I., N.I.F. o C.I.F.

B).- Declaración jurada de no hallarse incurso en
ninguna de las prohibiciones de contratar del Artículo
49 de la Ley de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de
Contratos del Sector Publico y de estar al corriente
con la Hacienda Publica y Seguridad Social así como
del Impuesto sobre Actividades Económicas o equiva-
lente.
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Este contrato se entenderá aceptado a riesgo y
ventura para el adjudicatario. 

C).- MODELO DE PROPOSICIÓN: Será facilitado
por el Ayuntamiento.

8°.- MESA DE LA SUBASTA: Estará presidida por
el Sr. Alcalde o persona en quien delegue, con asis-
tencia de los concejales y del Secretario que dará fe
del acto.

9°.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA: El Ayuntamiento
se reserva el derecho de la adjudicación definitiva y
no podrá recaer dicha adjudicación sobre la persona
que haya resultado ser la provisional, si no ofreciera
las garantías necesarias que considere la Corporación
y no tenga la condición de deudor en este
Ayuntamiento.

10°.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO: Una vez
adjudicado por el Ayuntamiento Pleno, se formalizará
en documento administrativo el contrato, en el plazo
de tres días hábiles a partir de la notificación de la
adjudicación.

11°.- PAGO DE LOS APROVECHAMIENTOS: A la
firma del contrato con el incremento del IVA vigente.

12°.- INTERESES: El interés aplicar en caso de
demora en cualquiera de las obligaciones económi-
cas a que se refiere a este Pliego, será aplicado el 12%
de las cantidades que aparezcan en descubierto.

13º.- GASTOS: Los gastos de expediente, anun-
cios, así como cualquier otro relacionado con los
aprovechamientos, serán de cuenta del adjudicatario.

14°.- LEGALIDAD APLICABLE: El presente contra-
to de naturaleza administrativa está regulado en pri-
mer lugar por el Pliego Particular de Condiciones
Técnico-Facultativas del Servicio Territorial de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León y el de Económicas Administrativas
redactado por este Ayuntamiento, así como en lo dis-
puesto por la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local,
R.D.L. 781/86 de 18 de Abril (TRBRL), Ley 30/2007,
de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Publico y
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales.

En San Vicente de Arévalo, a 17 de Septiembre de
2.009.

El Alcalde, Miguel Ángel Holgado de Juan.

Número 3.854/09

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E A L A M B R E

A N U N C I O

SUBASTA URGENTE APROVECHAMIENTOS DE
PIÑA ALBAR CON SU FRUTO

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión
Extraordinaria celebrada el día 21 de Septiembre de
2.009, el Pliego de Condiciones Económicas
Administrativas, que han de servir de base para contra-
tar el aprovechamiento de Piña Albar con su fruto
Monte de U.P. n° 27 Año-2.009, se hace público que
referido Pliego estará de manifiesto en las oficinas de
este Ayuntamiento, durante el plazo de ocho días hábi-
les, a efecto de examen y reclamaciones.

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 122.1
y 2 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales
en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, se anuncia, simultánea-
mente, subasta pública, si bien en el supuesto de for-
mularse reclamaciones, esta licitación, sería aplazada
hasta nuevo acuerdo.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMI-
NISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS
APROVECHAMIENTOS DE PIÑA ALBAR CON SU
FRUTO MONTE DE U.P. N° 27 AÑO-2.009:

El presente Pliego de Condiciones Económico-
Administrativas fue aprobado por el Pleno de la
Corporación en sesión Extraordinaria celebrada el día
21 de Septiembre de 2.009.

1º.- OBJETO DE CONTRATO: Esta Corporación
convoca mediante subasta pública urgente, la adjudi-
cación de contrato de los aprovechamientos de Piña.
Albar con su fruto, en el Monte de U.P. n° 27 de esta
Entidad, correspondiente al año-2.009 y cuyas carac-
terísticas son las siguientes:

CUANTÍA: 30.000 Kg. 

TASACIÓN UNITARIA: 0,150 e/kg.

PRECIO BASE: 4.500,00 e

PRECIO INDICE: 9.000,00 e

PLAZO EJECUCIÓN APROVECHAMIENTO:
11/11/2009 a 15/4/2010

2º.- FIANZA PROVISIONAL: No se exige.

3°.- FIANZA DEFINITIVA: 4% del valor alcanzado
en la subasta.
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4°.- CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA: La subasta
tendrá lugar en el salón de actos de este
Ayuntamiento, el próximo día 16 de Octubre, a las
TRECE horas.

5°.- SEGUNDA SUBASTA: En el caso de quedar
desier ta esta primera subasta se celebrará una segun-
da subasta, una vez transcurridos siete días naturales,
de la celebración de la primera y en las mismas con-
diciones económicas.

6º.- CAPACIDAD JURÍDICA: Podrán participar en
esta subasta pública las personas naturales o jurídicas
que se hallen en plena capacidad jurídica de obrar y
no estén comprendidas en ninguno de los casos de
excepción señalados en el Articulo 49 de la Ley
30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector
Publico.

Asimismo podrán hacerlo por si mismas o repre-
sentadas por persona autorizada, mediante poder
bastanteado suficientemente acreditado.

7°.- SISTEMA DE SUBASTA: Será por procedi-
miento abier to al alza, las licitaciones presentadas
que no cubran el precio de tasación serán anuladas.

A cada proposición deberá acompañar: 

A).- Fotocopia del D.N.I., N.I.F. o C.I.F.

B).- Declaración jurada de no hallarse incurso en
ninguna de las prohibiciones de contratar del Artículo
49 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos
del Sector Publico y de estar al corriente con la
Hacienda Publica y Seguridad Social así cono del
Impuesto sobre Actividades Económicas o equivalen-
te.

Este contrato se entenderá aceptado a riesgo y
ventura para el adjudicatario. 

C).-MODELO DE PROPOSICIÓN: Será facilitado
por el Ayuntamiento.

8°.- MESA DE LA SUBASTA: Estará presidida por
el Sr. Alcalde o persona en quien delegue, con asis-
tencia de los concejales y del Secretario que dará fe
del acto.

9°.- ADJUDICACION DEFINITIVA: El Ayuntamiento
se reserva el derecho de la adjudicación definitiva y
no podrá recaer dicha adjudicación sobre la persona
que haya resultado ser la provisional, si no ofreciera
las garantías necesarias que considere la Corporación
y no tenga la condición de deudor en este
Ayuntamiento.

10º.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO: Una vez
adjudicado por el Ayuntamiento Pleno, se formalizará
en documento administrativo el contrato, en el plazo
de tres días hábiles a partir de la. notificación de la
adjudicación.

11°.- PAGO DE LOS APROVECHAMIENTOS: A la
firma del contrato con el incremento del IVA vigente.

12°.- INTERESES: El interés aplicar en caso de
demora en cualquiera de las obligaciones económi-
cas a que se refiere a este Pliego, será aplicado el 12%
de las cantidades que aparezcan en descubierto.

13°.- GASTOS: Los gastos de expediente, anun-
cios, así corno cualquier otro relacionado con los
aprovechamientos, serán de cuenta del adjudicatario.

14°.- LEGALIDAD APLICABLE: El presente contra-
to de naturaleza administrativa está regulado en pri-
mer lugar por el Pliego Particular de Condiciones
Técnico-Facultativas del Servicio Territorial de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León y el de Económicas Administrativas
redactado por este Ayuntamiento, así como en lo dis-
puesto por la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local,
R.D.L. 781/86 de 18 de Abril (TRBRL), Ley 30/2007,
de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Publico y
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales.

En Cabezas de Alambre, a 21 de septiembre de
2.009.

El Alcalde, José Antonio Rodríguez Vegas.

Número 3.855/09

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O -
R O D R Í G U E Z

A N U N C I O

SUBASTA URGENTE APROVECHAMIENTOS DE
PIÑA ALBAR CON SU FRUTO

Aprobado por el Pleno de la Corporación en
sesión Extraordinaria celebrada el día 19 de
Septiembre de 2.009, el Pliego de Condiciones
Económicas Administrativas, que han de servir de
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base para contratar el aprovechamiento de Piña Albar
con su fruto Monte de U.P. n° 35, 36 y 37 Año-2.009,
se hace público que referido Pliego estará de mani-
fiesto en las oficinas de este Ayuntamiento, durante el
plazo de ocho días, a efecto de examen y reclamacio-
nes.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 122.1
y 2 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales
en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, se anuncia, simultánea-
mente, subasta pública, si bien en el supuesto de for-
mularse reclamaciones, esta licitación, sería aplazada
hasta nuevo acuerdo.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMI-
NISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS
APROVECHAMIENTOS DE PIÑA ALBAR CON SU
FRUTO MONTE DE U.P., N° 35, 36 y 37 AÑO-2.009:

El presente Pliego de Condiciones Económico-
Administrativas fue aprobado por el Pleno de la
Corporación en sesión Extraordinaria celebrada el día
19 de Septiembre de 2.009.

1°.- OBJETO DE CONTRATO: Esta Corporación
convoca mediante subasta pública urgente, la adjudi-
cación de contrato de los aprovechamientos de Piña
Albar con su fruto, en el Monte de U.P. n° 35, 36 y 37
de esta Entidad, correspondiente al año-2.009 y cuyas
características son las siguientes:

CUANTÍA: 20.000 Kg. 

TASACIÓN UNITARIA: 0,150 e/kg.

PRECIO BASE: 3.000,00 e

PRECIO INDICE: 6.000,00 e

PLAZO EJECUCIÓN APROVECHAMIENTO:
11/11/2009 a 15/4/2010

2º.- FIANZA PROVISIONAL: No se exige.

3°.- FIANZA DEFINITIVA: 4% del valor alcanzado
en la subasta.

4°.- CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA: La subasta
tendrá lugar en el salón de actos de este
Ayuntamiento, el próximo día 16 de Octubre, a las
12,00 horas.

5º.- SEGUNDA SUBASTA: En el caso de quedar
desier ta esta primera subasta se celebrará una segun-
da subasta, una vez transcurridos siete días naturales,
de la celebración de la primera y en las mismas con-
diciones económicas.

6°.- CAPACIDAD JURÍDICA: Podrán participar en
esta subasta pública las personas naturales o jurídicas
que se hallen en plena capacidad jurídica de obrar y
no estén comprendidas en ninguno de los casos de
excepción señalados en el Articulo 49 de la Ley
30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector
Publico.

Asimismo podrán hacerlo por si mismas o repre-
sentadas por persona autorizada, mediante poder
bastanteado suficientemente acreditado.

7°.- SISTEMA DE SUBASTA: Será por procedi-
miento abier to al alza., las licitaciones presentadas
que no cubran el precio de tasación serán anuladas.

A cada proposición deberá acompañar: 

A).- Fotocopia del D.N.I., N.I.F. o C.l.F.

B).- Declaración jurada de no hallarse incurso en
ninguna de las prohibiciones de contratar del Articulo
49 de la Ley 30/2007, 30 de Octubre, de Contratos del
Sector Público y de estar al corriente con la Hacienda
Pública y Seguridad Social así como del Impuesto
sobre Actividades Económicas o equivalente.

Este contrato se entenderá aceptado a riesgo y
ventura para el adjudicatario. 

C).- MODELO DE PROPOSICIÓN: Será :facilitado
por el Ayuntamiento.

8º.- MESA DE LA SUBASTA: Estará presidida por
el Sr. Alcalde o persona en quien delegue, con asis-
tencia de los concejales y del Secretario que dará fe
del acto.

9°.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA: El Ayuntamiento
se reserva el derecho de la adjudicación definitiva y
no podrá recaer dicha adjudicación sobre la persona
que haya resultado ser la provisional, si no ofreciera
las garantías necesarias que considere la Corporación
y no tenga la condición de deudor en este
Ayuntamiento.

10°.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO: Una vez
adjudicado por el Ayuntamiento Pleno, se formalizará
en documento administrativo el contrato, en el plazo
de tres días hábiles a partir de la notificación de la
adjudicación.

11º.- PAGO DE LOS APROVECHAMIENTOS: A la
firma del contrato con el incremento del IVA vigente.
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12°.- INTERESES: El interés aplicar en caso de
demora en cualquiera de las obligaciones económi-
cas a que se refiere a este Pliego, será aplicado el 12%
de las cantidades que aparezcan en descubierto.

13°.- GASTOS: Los gastos de expediente, anun-
cios, así como cualquier otro relacionado con los
aprovechamientos, serán de cuenta del adjudicatario.

14°.- LEGALIDAD APLICABLE: El presente contra-
to de naturaleza administrativa está regulado en pri-
mer lugar por el Pliego Particular de Condiciones
Técnico-Facultativas del Servicio Territorial de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León y el de Económicas Administrativas
redactado por este Ayuntamiento, así como en lo dis-
puesto por la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local,
R.D.L. 781/86 de 18 de Abril (TRBRL), Ley 30/2007,
de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público y
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales.

En Pedro-Rodríguez, a 21 de Septiembre de 2.009.

El Alcalde, Deusdedite Canora Jiménez.

Número 3.802/09

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental a favor de Dª. Nuria
Guerra Linares para la actividad de comercio detallis-
ta de medicamentos y otros productos zoosanitarios
en Avda. de Madrid, 17 de esta localidad.

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este

Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Sotillo de la Adrada, a 11 de Septiembre de
2009.

La Alcaldesa en funciones, María Teresa Peinado
Sánchez.

Número 3.861/09

AY U N T A M I E N T O D E B E C E D A S

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto
y de Administración del Patrimonio, correspondientes
al ejercicio de 2008, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Becedas, a 14 de septiembre de 2009.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 3.860/09

AY U N T A M I E N T O D E P E Ñ A L B A

D E Á V I L A

A N U N C I O

INSCRIPCIÓN DE FICHEROS QUE CONTIENEN
DATOS PERSONALES EN LA AGENCIA ESPAÑOLA
DE PROTECCIÓN DE DATOS

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordina-
ria celebrada el 22 de julio de 2.008 dispuso con
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carácter general la declaración a la Agencia Española
de Protección de Datos de los ficheros tanto de trata-
miento automatizado en soporte informático como
manual en soporte papel.

FICHEROS AUTOMATIZADOS EN SOPORTE
INFORMÁTICO

1- Fichero y finalidad: Padrón, para recoger los
datos censales referidos a habitantes.

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero. Residentes habituales en el municipio.

3- Procedimiento de recogida: Solicitud al interesa-
do.

4- Estructura y tipos de datos incluidos: nombre,
apellidos, DNI, domicilio, personas que conviven en
una misma dirección, fecha de nacimiento, lugar de
nacimiento, nacionalidad, nivel de estudios, sexo,
parentesco, datos relativos a modificaciones de alta o
baja en el fichero.

5- Cesiones de datos previstas: a entidades banca-
rias, las previstas por Ley.

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento
de Peñalba de Ávila.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento de Peñalba de Ávila.

8- Nivel de seguridad: Básico.

1- Fichero y finalidad: Registro de entrada y salida
de documentos.

2- Personas o colectivos afectados: persona física
o jurídica y administraciones públicas que remiten
documentos al Ayuntamiento o a los que el
Ayuntamiento envía documentos.

3- Procedimiento de recogida: literal del documen-
to.

4- Tipos de datos incluidos:

En el registro de entrada: Nombre, apellidos, DNI,
datos postales, fecha y hora de presentación, asunto,
destinatario y tipo de documento. 

En el registro de salida: Nombre, apellidos, DNI y
datos postales del destinatario, asunto, fecha y hora
do emisión, tipo de documento y datos del remitente
si procede.

5- Cesiones de datos previstas: Las previstas por
Ley.

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento
de Peñalba de Ávila.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento de Peñalba de Ávila.

8- Nivel de seguridad: Básico

1- Fichero y finalidad: Gestión económica, financie-
ra y contable.

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero: contribuyentes, administraciones públicas,
proveedores y personal del Ayuntamiento.

3- Procedimiento de recogida: datos referidos al
padrón de contribuyentes, facturas, comunicación de
subvenciones de administraciones públicas y fichero
de personal.

4- Tipos de datos incluidos: los referidos en los
padrones, nóminas y demás devengos del personal,
cantidades de cargo y abono contables. 

5- Cesiones de datos previstas: las previstas por
Ley.

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento
de Peñalba de Ávila.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento de Peñalba de Ávila.

8- Nivel de seguridad: Básico.

1- Fichero y finalidad: Animales peligrosos: registro
de datos de propietarios y características del animal.

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero: residentes habituales en el municipio.

3- Procedimiento de recogida: solicitud al interesa-
do.

4- Estructura y tipo de datos incluidos: nombre,
apellidos, DNI, domicilio y del propietario, fecha de
nacimiento, teléfono, datos relativos a alta o baja del
fichero y datos del animal.

5- Cesiones de datos previstas: las previstas por
ley.

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento
de Peñalba de Ávila.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento de Peñalba de Ávila.

8- Nivel de Seguridad: Básico.

1- Fichero y finalidad: Gestión laboral: realización
de nóminas del personal y gestión de todo tipo de
operación exigida por la Seguridad Social (altas, bajas
y cotizaciones sociales).

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero: personal o empleados del Ayuntamiento.

3- Procedimiento de recogida: datos aportados
por el interesado.

4- Estructura y tipo de datos incluidos: nombre,
apellidos, DNI, fecha de nacimiento, tipo de contrato
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laboral, código de ocupación de la Seguridad Social y
epígrafe, y número de afiliación a la Seguridad Social. 

5- Cesiones de datos previstas: las exigidas por
Ley.

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento
de Peñalba de Ávila.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento de Peñalba de Ávila.

8- Nivel de Seguridad: Básico.

Lo que se hace público para general conocimien-
to a los efectos del ar t. 20 y concordantes de la Ley
Orgánica de 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de carácter personal y tramita-
ción de la inscripción de los ficheros en la Agencia
Española de Protección de Datos.

Peñalba de Ávila, 10 de septiembre de 2009.

El Alcalde, Jaime Rodríguez Rodríguez.

Número 3.905/09

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de sep-
tiembre de 2.009, se aprobó la adjudicación provisio-
nal del contrato de obras de Pavimentación de la
Calle Santísimo Cristo de la Vera Cruz y otras 2ª fase,
en Pedro Bernardo lo que se publica a los efectos del
ar tículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Pedro Bernardo

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: Pavimentación C/
Santísimo Cristo de la Vera Cruz y otras 2ª fase.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Precio del Contrato.

Precio 50.948 e y 8.152 e de IVA.

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 22 de septiembre de 2.009 

b) Contratista: Aljisa S.A. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 59.100 e

En Pedro Bernardo, a 25 de septiembre de 2.009.

El Alcalde, José Manuel García Bardera.

Número 3.875/09

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S R I B E R A D E L

A D A J A

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de
Diciembre, Reguladora de las Haciendas locales, y
habida cuenta de que la ASAMBLEA GENERAL en
sesión Ordinaria celebrada con fecha 18-7-2009,
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto
General de esta Entidad para el ejercicio 2009, que ha
resultado definitivo, al no haberse presentado recla-
maciones durante el periodo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:

RESUMEN DEL PRESUPUESTO POR
CAPÍTULOS: 

INGRESOS

A/.- OPERACIONES CORRIENTES

Cap. 3.- Tasas y otros ingresos 23.858,40 Euros

Cap. 4.- Transfer. corrientes 567.244,21 Euros

Cap. 5.- Ingresos patrimoniales 1.780,54 Euros

B/.- OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. 7.- Transfer. de Capital 193.406,24 Euros

TOTAL DE INGRESOS 786.289,39 Euros 
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GASTOS

A/.- OPERACIONES CORRIENTES

Cap. 1.- Gastos de personal 191.794,78 Euros 

Cap. 2.- Gastos en bienes 

corrientes y servicios 166.658,61 Euros

Cap. 3.- Gastos financieros 1.200 Euros

Cap.4.- Transferencias corrientes 236.182 Euros

B/.- OPERACIONES DE CAPITAL.

Cap. 6.- Inversiones reales 190.454 Euros

TOTAL DE GASTOS 83.319 Euros

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO (Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO

1 Con Habilitación Nacional, Secretaria-
Intervención. 

PERSONAL LABORAL.

1 Agente de Desarrollo Local

1 Dinamizador-Sociocultural

2 Conductores de Camión

2 Mozos de Carga-Descarga

1 Conductor de Máquina Motoniveladora.

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA, podrá inter-
ponerse recurso Contencioso-Administrativo según lo
dispuesto en el art. 152.1 de la Ley 39/88, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el B.O.P.

Vega de Santamaría, 18 de Septiembre de 2009.

El Presidente, Modesto Jiménez Arribas.

Número 3.818/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  8
D E M A D R I D

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. ENRIQUETA SALVADOR FERNÁNDEZ,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 8
de MADRID, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 88/2008 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
SERGIO CASTRO PORRES contra la empresa LUIS
FRANCISCO MARTIN PEREZ, sobre jura de cuentas,
se ha dictado la siguiente:

PROPUESTA DE PROVIDENCIA

S.Sª EL/LA SECRETARIO JUDICIAL Dª. MARIA
JOSE FARELO GOMEZ

En MADRID, a dieciocho de junio de dos mil ocho.

Por presentado el anterior escrito y minuta de
honorarios, regístrese en el Libro de Ejecuciones y fór-
mese pieza separada para tramitar la solicitud de
reclamación de honorarios formulada por el Letrado
D. SERGIO CASTRO PORRES, y de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 35 de la L.E.C. requiérase a D.
LUIS FRANCISCO MARTIN PEREZ para que en el
plazo de DIEZ DIAS proceda a abonar la cantidad de
335,30, más que se fijan para costas o impugne la
cuenta, bajo apercibimiento de apremio si no pagare
ni formulare impugnación.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro de los
CINCO DIAS hábiles siguientes al de su notificación,
cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (ar tículo 184-1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad, doy
fe. CONFORME

ILMO/A. SR/A. MAGISTRADO

EL/LA SECRETARIO JUDICIAL

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo ordena-
do, doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a LUIS FRANCISCO MARTIN PEREZ, en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

En MADRID a diez de septiembre de dos mil
nueve. 

Firmas, Ilegibles

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A


